
II ENCUENTRO DE LÍDERES DE LA DIVIAC – PNP 2023

Ing. For. Lucila Pautrat O.                                                                                                          
2023 

INVESTIGACIONES 
CONTRA LA 

CRIMINALIDAD 
AMBIENTAL 

ORGANIZADA Y SUS 
IMPLICANCIAS EN LA 

CONSERVACIÓN DE LA 
AMAZONÍA PERUANA



CONTENIDO

I. Importancia Estratégica del Bioma Amazónico

II.    El Perú en el contexto del Cambio Climático

III. La Criminalidad Ambiental Organizada

Transnacional

IV. Los Delitos contra el Patrimonio Nacional 

Forestal  y de Fauna Silvestre



1992: PRIORIDADES DE

CONSERVACIÓN DE LA

BIODIVERSIDAD EN

LAS ECORREGIONES DE

SUDAMERICA



BIOMA AMAZÓNICO: IMPORTANCIA ESTRATÉGICA GEOPOLÍTICA A NIVEL GLOBAL

El principal sistema mundial de
captura de carbono;

Alta variedad de recursos
genéticos vitales para la
seguridad alimentaria futura y la
prospección biomédica;

Complejidad de ecosistemas y 
paisajes únicos, 

Excepcional diversidad de especies
de flora, fauna e invertebrados.

Contiene los bosques húmedos 
tropicales más extensos del 
planeta, 

El sistema fluvial más 
importante en términos de 
caudal 

Más de 7 millones de Km2, 40% de 
la superficie de América del Sur



IMPORTANCIA DE LA CUENCA AMAZONICA

• Regulación de procesos ecológicos y climáticos de
gran escala (El Niño, Ciclos Hidrológicos y el
Calentamiento Global).

• Los bosques y recursos hidrobiológicos
proporcionan bienes y servicios ambientales de
incalculable valor económico, industrial, comercial,
de subsistencia, cultural, espiritual, ético y estético,

• Sustentan a una población no menor a 30 millones
de habitantes de 8 países, incluidas más de 350
etnias y pueblos indígenas.

• Recursos Genéticos para Bioprospección médica y
soberanía alimentaria

•Servicios Ecosistémicos (Captura de CO2,
fotosíntesis, otros)



PERU: PAIS FORESTAL

• Perú: Uno de los 8 países con mayor biodiversidad a
nivel mundial.

• Más de 75 millones de ha de ecosistemas forestales
tropicales

• 9no. país en el mundo en cuanto a superficie
boscosa

• Hasta 300 especies / ha. y más de 10,000 especies
vegetales

• Gran diversidad de paisajes únicos, especies
endémicas y especies amenazadas



AGRIBUSINESS

SOYA / SOJA

ILLEGAL MINING

ILLEGAL LOGGING
The largest, least risky and most 
profitable illicit Environmental crime

FORESTFIRES
PALM OIL & ILLEGAL COCA CROPS



CONTENIDO

I. Importancia Estratégica del Bioma Amazónico

II.    El Perú en el contexto del Cambio Climático

III. La Criminalidad Ambiental Organizada

Transnacional

IV. Los Delitos contra el Patrimonio Nacional 

Forestal  y de Fauna Silvestre



The Global Risk Report 2022 
(World Economic Forum – 2022)









El 02 de noviembre del 2021, en la CoP 26 CMNUCC, el Perú suscribió la Declaración de los Líderes de Glasgow sobre los
Bosques y el Uso de la Tierra, comprometiéndose a reducir la pérdida de bosques y la degradación de suelos para el 2030.
En dicha Declaración, 137 países afirmaron la importancia de los bosques para limitar el calentamiento global a 1,5° C,
adaptarse a los impactos del cambio climático y mantener los servicios ecosistémicos fundamentales para el mantenimiento
de la vida en el planeta.



2019: EARTH OBSERVATORY - NASA



2021: Se perdieron 
2 Millones Has de 
bosques

18.4% Emisiones globales
GEI corresponden al
Cambio de Uso de los
Bosques: DEFORESTACIÓN











INVENTARIO NACIONAL 

DE GASES DE EFECTO 

INVERNADERO 

PERÚ 2019





2 de febrero de 202325 de enero de 2022







CONTENIDO

I. Importancia Estratégica del Bioma Amazónico

II.    El Perú en el contexto del Cambio Climático

III. La Criminalidad Ambiental Organizada

Transnacional

IV. Los Delitos contra el Patrimonio Nacional 

Forestal  y de Fauna Silvestre



1999:

https://espace-mondial-atlas.sciencespo.fr/en/topic-strategies-of-transnational-actors/article-3A13-EN-transnational-crime.html



De acuerdo con el Consejo de Seguridad de los Estados
Unidos (2011), la criminalidad organizada transnacional
representa una amenaza grave y creciente para la
seguridad nacional e internacional de los países, con
peligrosas consecuencias para la salud pública, las
instituciones democráticas y la estabilidad económica en
todo el mundo. Si bien la globalización financiera y
tecnológica facilitó las comunicaciones y la apertura de
mercados a nuevas inversiones, también contribuyó a la
desregulación comercial y a un mayor flujo de personas,
bienes y capitales entre los países. Todo ello favoreció la
acelerada dispersión, incremento y diversificación de los
delitos transnacionales y transfronterizos, cuyo combate
exige una mayor cooperación internacional, tanto para los
procesos de investigación criminal, como para su
enjuiciamiento.

US National Security Council. (2011). Strategy to Combat Transnational Organized Crime:
Addressing Converging Threats to National Security. The White House. Washington DC, 38 p.

Delitos de Tráfico de Vida Silvestre



 La criminalidad organizada transnacional es una
grave amenaza creciente para la seguridad
nacional e internacional de los países

 COT: Busca generar dinero encubriendo sus
operaciones bajo esquemas de economías
subterráneas y formales: delitos financieros y
lavado de activos.

US National Security Council (2011)
INTERPOL (2021)
FATF (2020) 
UNODC (2020)
EUROPOL, HLS, WB, ICCWC, FAO, CCPCJ, otros: 

 REDES COT a nivel global se encuentran
articuladas generando Convergencias con los
Delitos Ambientales (minería ilegal, tala ilegal,
tráfico de fauna, narcotráfico, lavado de activos,
delitos financieros, financiamiento al terrorismo,
entre otros).

Financial Crime

Cybercrime

Redes COT



RHIPTO & INTERPOL (2018): Los delitos
ambientales ascendían a un valor máximo
equivalente a USD $ 281 Billones anuales, con
un incremento de 14% respecto al 2016.

Financial Action Task Force (2021): El valor
generado por los delitos ambientales en 2020
fue estimado en USD $ 281 Billones / año.

Fuente:Rhipto
&
IN
TERPO

L
(2018).



INTERPOL: Convergencia entre los delitos medioambientales y otras actividades delictivas, como

el narcotráfico, el blanqueo de capitales, la corrupción, la trata de seres humanos, la

financiación de grupos subversivos y el tráfico de armas, entre otros, que utilizan las mismas

redes delictivas, canales y rutas operativas.

Los delitos ambientales se caracterizan por

- ser altamente lucrativos, complejos y de bajo riesgo;

- tener una cadena de suministro ilegal organizada y vinculada a economías legales y

sumergidas, así como a redes de corrupción en entidades estatales y de control;

- ser transnacionales o transcontinentales. Para el transporte de la mercancía se utilizan

diversas técnicas de ocultación y contrabando, recurriendo a rutas de circulación complejas .





Delitos de Tráfico de Vida Silvestre

El tráfico de fauna silvestre forma parte de estas redes de

criminalidad organizada transnacional que financia la

corrupción, amenaza la biodiversidad, y entre 2020 - 2021,

ha demostrado tener repercusiones impredecibles en la

salud pública debido a un incremento en la propagación de

enfermedades zoonóticas.

Informe sobre Tráfico de Especies Protegidas de UNODC

(2020) señala que entre 1999 y 2017 se han incautado casi

6,000 especies de casi todas las taxa: mamíferos, reptiles,

corales, aves y peces, y que de alguna manera casi todos los

países forman parte de la red internacional del tráfico de

especies.

FATF (2020), Money Laundering and the Illegal Wildlife Trade. FATF, Paris - France, 72 p. En : www.fatf-

gafi.org/publications/methodandtrends/documents/money-laundering-illegal-wildlife-trade.html

UNODC (2020). World Wildlife Crime Report 2020: Trafficking in Protected Species. NY, 134 p.





“Si la delincuencia atraviesa las fronteras, lo mismo ha de

hacer la acción de la ley. Si el imperio de la ley se ve socavado

no sólo en un país, sino en muchos países, quienes lo

defienden no se pueden limitar a emplear únicamente medios

y arbitrios nacionales. Si los enemigos del progreso y de los

derechos humanos procuran servirse de la apertura y las

posibilidades que brinda la globalización para lograr sus fines,

nosotros debemos servirnos de esos mismos factores para

defender la legalidad y vencer a la delincuencia, la corrupción

y la trata de personas”.



El proceso criminológico de transnacionalización de la delincuencia organizada ha hecho

que la represión penal contra este fenómeno no se limite a los mecanismos de reacción

nacionales, sino que incluya mecanismos de cooperación internacional.

Suárez González (2005): en el ámbito jurídico, las medidas para intensificar la represión

del crimen organizado se han desarrollado en dos direcciones:

i) el refuerzo de la cooperación policial y judicial a nivel internacional mediante la firma

de acuerdos internacionales, y

ii) el refuerzo de la legislación penal.

Por lo tanto, en el análisis político-criminal de la lucha contra la delincuencia organizada,

es posible diferenciar entre las decisiones adoptadas a nivel internacional y las adoptadas

a nivel nacional sin negar el vínculo intrínseco que existe entre ellas.



La Lucha contra la Criminalidad Organizada Transnacional contra la Vida Silvestre requiere:

 nuevos enfoques globales e integrados,

 una mayor cooperación internacional para la investigación y la judicialización de casos,

 reformas institucionales centradas en el fortalecimiento de los programas de inteligencia

 mejora de la coordinación intergubernamental e interinstitucional.

Los profesionales de la justicia penal deben ser capaces de trabajar a través de las fronteras con tanto éxito como los

delincuentes, respetando plenamente las leyes nacionales y las autoridades soberanas: Convención de las Naciones Unidas

contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus protocolos, que proporcionan una base sólida y legítima para dicha

cooperación. También son importantes los canales de cooperación transfronteriza, el compromiso directo entre los profesionales

de aplicación de la ley, a través de los funcionarios de enlace entre gobiernos .

Debido a la facilidad geográfica de acceso, la debilidad de los mecanismos de control transfronterizo y la existencia de zonas no

cubiertas por puestos de control, las zonas fronterizas del Perú son vulnerable a la corrupción y a los delitos ambientales

transnacionales, favoreciendo el paso de organizaciones criminales de un país a otro para el tráfico de fauna silvestre, madera,

minería ilegal, pesca ilegal, entre otras actividades ilícitas.



ICCWC - International
Consortium on Combating
Wildlife Crime







UIF + Aduanas



https://youtu.be/4HfErSQF_ZE

Acuerdo de Cooperación Policial en la Lucha contra la Delincuencia

Organizada Transnacional de AMERIPOL (2018): responde a la

necesidad de contar con un instrumento jurídicamente vinculante que

permita el intercambio controlado de información y ratifique el

compromiso de los Estados en la lucha contra el COT.

AMERIPOL cuenta con un DataCenter certificado que permite el

alojamiento seguro de la información, con garantías de control y

protección de datos.

Sistema de Información Policial (SIPA): Es una plataforma virtual

permite a las autoridades policiales de los países intercambiar

información sensible de forma segura mediante el acceso restringido a

un hub privado de telecomunicaciones, a través del cual se gestionan

datos estratégicos de la delincuencia organizada transnacional, trata de

seres humanos, delitos ambientales, ciberdelincuencia, inmigración

ilegal o violencia de género.



JAGUAR NETWORK (RED JAGUAR)

Red Birregional de policías especializados de América Latina y la Unión Europea como instrumento eficaz para

promover y apoyar acciones de lucha contra los delitos ambientales, delitos conexos y preservación de la

biodiversidad. Integra a instituciones y operadores en la lucha contra el delito ambiental con las fuerzas de seguridad

para crear una dinámica de interacción que beneficie a los países. Sus principales objetivos son el intercambio de

información estratégica, experiencias, formas de trabajo, modus operandi y métodos de investigación. Promueve el

desarrollo de Equipos Conjuntos de Investigación, equipos multidisciplinares especializados y reformas legislativas.

Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba,

Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua,

Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela, así como los 27

Estados de la Unión Europea.

EUROPOL e INTERPOL colaboran activamente en la red.



TRAFFIC - RED DE VIGILANCIA DEL COMERCIO DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES

• Es una organización no gubernamental líder que busca reducir el comercio ilegal de fauna y flora silvestres en el contexto tanto de la
conservación de la biodiversidad, como del desarrollo sostenible.

• Es un programa conjunto del Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) y la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza
(UICN). TRAFFIC también trabaja en estrecha colaboración con la Secretaría de la Convención sobre el Comercio Internacional de
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES).

• Su objetivo es garantizar que el comercio de plantas y animales silvestres no sea una amenaza para la conservación de la naturaleza.

• Se creó en 1976 y se ha convertido en una red mundial, impulsada por la investigación y orientada a la acción, comprometida a
ofrecer soluciones innovadoras y prácticas. Sede central: Cambridge, Reino Unido

• Promueve la aprobación e implementación de tratados internacionales sobre el comercio de especies silvestres.

• Se centra en aprovechar los recursos, la experiencia y la concienciación sobre los últimos problemas de comercio de especies
urgentes a escala mundial.

• También aborda el comercio a gran escala de productos básicos como la madera y los productos pesqueros, buscando resultados
rápidos y mejoras políticas.





UNIDADES DE INTELIGENCIA FINANCIERA

Aplican medidas para que el sistema financiero sea intolerante a los abusos:

- Identificar el producto del delito, combatiendo el blanqueo de capitales, la

financiación del terrorismo, y otros delitos específicos.

- Establecer medidas de debida diligencia para las entidades comerciales y

financieras, que las autoridades policiales puedan investigar.

- Adoptar un enfoque basado en el riesgo para identificar y verificar posibles delitos

financieros relacionados con delitos ambientales.

- Aplicar sanciones financieras cuando se aprueben o se establezcan de acuerdo con

los países.

- Compartir información de las UIF y autoridades competentes de los países

implicados.

- Establecer programas de gestión de riesgos y cumplimiento, gobernanza y

formación en materia de lucha contra el blanqueo de capitales y contra la

financiación de los delitos ambientales.







- Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (2003):

instrumento anticorrupción universal jurídicamente vinculante. El

enfoque de largo y el carácter obligatorio de sus disposiciones

favorece una respuesta integral a un problema global. La

Convención abarca cinco áreas principales: medidas preventivas,

penalización y aplicación de la ley, cooperación internacional,

recuperación de activos, asistencia técnica e intercambio de

información. La Convención abarca distintas formas de

corrupción: soborno, tráfico de influencias, abuso de funciones y

diversos actos de corrupción en el sector privado. También incluye

un capítulo específico sobre la recuperación de activos, destinado

a devolver los activos a los países de los que habían sido

sustraídos ilícitamente .







CONSEJO DE LOS ESTADOS UNIDOS CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL –

USCTOC (2021)

Supervisa el desarrollo y aplicación de planes estratégicos gubernamentales para combatir la

delincuencia organizada transnacional en apoyo de las prioridades establecidas por el Consejo de

Seguridad Nacional de los Estados Unidos. Esáa compuesto por las siguientes autoridades:

 El Secretario de Estado

 El Secretario del Tesoro

 El Secretario de Defensa

 El Fiscal General

 El Secretario de Seguridad Interior; y

 El Director de Inteligencia Nacional.











LA LEY LACEY (US LACEY ACT)

• 1900: Prohíbe el tráfico de peces, fauna silvestre o plantas
capturados, poseídos, transportados o vendidos
ilegalmente.

• Sólo se aplicaba a una estrecha gama de especies vegetales
autóctonas de Estados Unidos y no prohibía el comercio de
flora / maderas capturadas en violación de leyes
extranjeras.

• En 2008: Se modificó para incluir la prohibición del
comercio de plantas y productos vegetales, incluyendo la
madera y el papel, extraídos infringiendo la legislación
extranjera.

• Constituyó la primera prohibición mundial del comercio de
productos madereros de origen ilegal.











OSCE INTELLIGENCE-LED 
POLICING MODEL
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TALA ILEGAL DE MADERAS QUEMA DE BOSQUES, TIERRAS
FORESTALES, OCUPACIÓN INFORMAL

DEGRADACIÓN AMBIENTAL

INFORMACIÓN ADULTERADA CAZA FURTIVA Y TRÁFICO DE
ESPECIES DE FAUNA Y
BIODIVERSIDAD

FRAGILIDAD INSTITUCIONAL Y
VULNERABILIDAD A LA CORRUPCIÓN



FAO, 2006

PERDIDA DE VALOR ECONÓMICO FRAGMENTACIÓN DEGRADACIÓN

DEFORESTACIÓN EROSIÓN DESERTIFICACIÓN



DELITOS 
AMBIENTALES

CAPÍTULO I
DELITOS DE CONTAMINACIÓN

CAPÍTULO II
DELITOS CONTRA LOS RECURSOS 

NATURALES

CAPÍTULO III
RESPONSABILIDAD FUNCIONAL E 

INFORMACIÓN FALSA

CAPÍTULO IV
MEDIDAS CAUTELARES Y 

EXCLUSIÓN O REDUCCIÓN DE 
PENAS

Artículo 304.- Contaminación del ambiente
Artículo 305.- Formas agravadas
Artículo 306.- Incumplimiento de las normas relativas al manejo de residuos sólidos
Artículo 307.- Tráfico ilegal de residuos peligrosos
Artículo 307-A.- Delito de minería ilegal
Artículo 307-B.- Formas agravadas
Artículo 307-C.- Delito de financiamiento de la minería ilegal
Artículo 307-D.- Delito de obstaculización de la fiscalización administrativa
Artículo 307-E.- Tráfico ilícito de insumos químicos y maquinarias destinados a minería ilegal

Artículo 308.- Tráfico ilegal de especies de flora y fauna silvestre
Artículo 308-A.- Tráfico ilegal de especies acuáticas de la flora y fauna silvestre
Artículo 308-B.- Extracción y procesamiento ilegal de especies acuáticas
Artículo 308-C.- Depredación de flora y fauna silvestre
Artículo 308-D.- Tráfico ilegal de recursos genéticos
Artículo 309.- Formas agravadas
Artículo 310.- Delitos contra los bosques o formaciones boscosas
Artículo 310-A.- Tráfico ilegal de productos forestales maderables
Artículo 310-B.- Obstrucción de procedimiento
Artículo 310-C.- Formas agravadas
Artículo 311.- Utilización indebida de tierras agrícolas
Artículo 312.- Autorización de actividad contraria a los planes o usos previstos por la ley
Artículo 313.- Alteración del ambiente o paisaje

Artículo 314.- Responsabilidad de funcionario público por otorgamiento ilegal de derechos
Artículo 314-A.- Responsabilidad de los representantes legales de las personas jurídicas
Artículo 314-B.- Responsabilidad por información falsa contenida en informes

Artículo 314-C.- Medidas cautelares
Artículo 314-D.- Exclusión o reducción de penas.



Artículo IV.- Titular de la acción penal

1. El Ministerio Público es titular del ejercicio público de la
acción penal en los delitos y tiene el deber de la carga de
la prueba. Asume la conducción de la investigación desde
su inicio, decidida y proactivamente en defensa de la
sociedad.

2. El Ministerio Público está obligado a actuar con
objetividad, indagando los hechos constitutivos de delito,
los que determinen y acrediten la responsabilidad o
inocencia del imputado. Con esta finalidad conduce y
controla jurídicamente los actos de investigación que
realiza la Policía Nacional.
(…)

4. El Ministerio Público en el ejercicio de sus funciones
debe tener en cuenta la organización administrativa y
funcional de la Policía Nacional de conformidad con sus
leyes y reglamentos.

Artículo 67°.- Función de investigación de la Policía

1. “La Policía Nacional en cumplimiento de sus
funciones debe, inclusive por propia iniciativa,
tomar conocimiento de los delitos y dar cuenta
inmediata al fiscal, sin perjuicio de realizar las
diligencias de urgencia e imprescindibles para
impedir sus consecuencias, individualizar a sus
autores y partícipes, reunir y asegurar los elementos
de prueba que puedan servir para la aplicación de la
ley penal. Similar función desarrollará tratándose de
delitos dependientes de instancia privada o sujetas a
ejercicio privado de la acción penal.

2. Los policías que realicen funciones de investigación
están obligados a apoyar al Ministerio Público para
llevar a cabo la investigación preparatoria”.

NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL



Distribución de las Fiscalías Especializadas en Materia Ambiental 

FEMA                             

Amazonas : 2

Ancash : 1

Apurímac : 1

Arequipa : 1

Ayacucho : 3

Cajamarca : 1

Callao                                   : 1

Cusco : 1

Huancavelica : 1

Huánuco : 2

Ica : 1

Junín :1

Lambayeque : 1

Lima : 1

Lima Norte                          : 1

La Libertad : 2

Loreto : 3

Madre de Dios                   : 5

Pasco : 1

Piura : 1

Puno : 2

Santa : 1

San Martín : 3

Selva Central                      :  1

Sullana : 1

Tacna : 1

Tumbes : 1

Ucayali : 5

Ventanilla                           : 1

FPDCEMA 

Cañete                                  : 1

Huaura : 3

(Barranca, Huaura y Huaral)      

Moquegua :  2

Fiscalía Penal 

Corporativa 

Cusco – La Convención      : 2
Actualmente se cuentan con 47 Despachos Fiscales Especializadas en Materia
Ambiental (FEMA), 06 Fiscalías de Prevención del Delito con competencia en
Materia Ambiental, y 02 Fiscalías Penales Corporativas en La Convención –
Cusco, haciendo un total de 55 Despachos Fiscales que investigan Delitos
Ambientales a nivel nacional.



DECRETO LEGISLATIVO N° 1220 - Decreto Legislativo que
establece medidas para la Lucha contra la Tala Ilegal
(promulgado el 23/09/2015)

Define a la interdicción como: “Acción dispuesta por la
presente norma, mediante la cual el Ministerio Público
afecta mediante acciones coercitivas de naturaleza real, los
objetos sobre los que recae el delito y/o los instrumentos del
delito detallados en la presente norma, vinculados a la tala
ilegal y a las actividades descritas en el artículo 310-A del
Código Penal, que recaen sobre productos o especímenes
forestales maderables de origen ilegal. Son modalidades de
interdicción: el decomiso especial, la destrucción y la
reducción de valor comercial. (…)”.

En la misma norma se señal que se entiende como
Decomiso Especial: “Medida de coerción extraordinaria
autónoma y especial dispuesta por el Ministerio Público,
mediante la cual se declara el dominio de los objetos sobre
los que recae el delito a favor del Estado y/o la pérdida de
titularidad de los instrumentos del delito, por estar
vinculados con actividades ilegales. (…)”.





IMPACTOS DE LOS MONOCULTIVOS AGROINDUSTRIALES











Los delitos contra la vida silvestre constituyen un fenómeno complejo que tiene las siguientes 

características :

• Pueden incluir a una amplia variedad de actores.

• Son complejos y su abordaje requiere un enfoque coordinado y multisectorial.

• Atentan contra la vida silvestre y los bosques, así como contra la sostenibilidad de los sistemas de 

recursos naturales.

• Tienen un impacto sobre la diversidad biológica, pues generan la reducción o la eliminación de 

especies, así como la destrucción de muchos hábitats naturales únicos.

• Son una de las formas más lucrativas de delincuencia organizada.

Los delitos contra la vida silvestre involucran diversas conductas que contravienen con el marco normativo 

nacional e internacional.



APLICACIÓN DE TÉCNICAS ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN CONTRA LOS DELITOS AMBIENTALES, EN EL MARCO

DE LA LEGISLACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL CONTRA LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y LAVADO DE

ACTIVOS



Almacenes ASWAN SAC
3°29'59.35"S     80°16'40.62"O

Entrada ilegal a distrito Papayal
3°31'3.00"S     80°16'12.00"O

Entrada legal a distrito Papayal
3°30'59.00"S      80°15'46.00"O

Centros Binacionales de
Atención en Frontera - CEBAF
3°30'40.00"S     80°15'0.00"O

Entrada a distrito Zarumilla
3°30'50.30"S       80°15'51.00"O

Pases ilegales a Ecuador
(a lo largo del río)

Entrada legal a Ecuador
3°28'53.00"S      80°14'35.00"O

IDENTIFICACIÓN DE LAS RUTAS Y MODUS
OPERANDI DEL TRÁFICO DE ESPECIES DE FAUNA
SILVESTRE
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INTEROPERABILIDAD Y GESTIÓN DE BASES DE DATOS CONTRA LA CRIMINALIDAD AMBIENTAL



Aprueba el Mecanismo de Trazabilidad de los Recursos Forestales Maderables en el Perú
RDE N° D000135-2020-MIDAGRI-SERFOR-DE del 28 de diciembre del 2020



• Un animal es un ser orgánico que vive, siente y se

mueve por propio impulso.

• La violencia es un acto intencional que puede ser

único o recurrente y cíclico, dirigido a dominar,

controlar, agredir o lastimar a otros. Esta puede

escalar y convertirse en crueldad, que es una

respuesta emocional de indiferencia o la obtención

de placer en el sufrimiento o dolor de otros.

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DE LOS ANIMALES

• El maltrato animal es un acto que comprende una gama de comportamientos que causan dolor innecesario,

sufrimiento o estrés al animal. Estos van desde la negligencia en los cuidados básicos hasta el asesinato malicioso e

intencional.



Artículo No. 1: Todos los animales nacen iguales ante la vida y tienen los mismos derechos a la

existencia.

Artículo No. 2

a) Todo animal tiene derecho al respeto.

b) El hombre, como especie animal, no puede atribuirse el derecho de exterminar a los otros

animales o explotarlos (…)

c) Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la protección del hombre.

Artículo No. 3

a) Ningún animal será sometido a malos tratos ni a actos crueles.

b) Si es necesaria la muerte de un animal, ésta debe ser instantánea, indolora y no generadora

de angustia.

Artículo No. 4

a) Todo animal perteneciente a una especie silvestre tiene derecho a vivir libre en su propio

ambiente natural, terrestre, aéreo o acuático y a reproducirse.

b) Toda privación de libertad, incluso aquella que tenga fines educativos, es contraria a este

derecho.

ANIMALES COMO SUJETOS DE DERECHOS

- Constitución Política del Perú (1993) 

- Ley N° 30407, Ley de Protección y Bienestar 

Animal

- Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre

- Decreto Supremo 019-2015-MINAGRI, 

Reglamento para la Gestión de la Fauna Silvestre

- Reglamento para la Implementación de la 

Convención CITES, D.S. N° 001-2008-MINAM



• ART. 68° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ (1993): 
“El Estado está obligado a promover la conservación de la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas”.

• Jurisprudencia - STC Expediente Nº 03343-2007-PA/TC: Responsabilidad del estado de determinar de forma adecuada la política nacional del ambiente.

MARCO LEGAL:

LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL, LEY N° 30407 

Art. 3: Objeto de la Ley

• Proteger la Vida y la Salud de los Animales Vertebrados, domésticos o silvestres mantenidos en cautiverio, impedir el maltrato, la crueldad, causados

directa o indirectamente por el ser humano, que les ocasiona sufrimiento innecesario, lesión o muerte, así como fomentar el respeto a la vida y el

bienestar de los animales.

• Velar por su bienestar para prevenir accidentes a sus poblaciones y aquellas enfermedades transmisibles al ser humano.

• Promover la participación de las entidades públicas y privadas, y de todos los actores sociales involucrados, con sujeción al ordenamiento

constitucional y legal.



Art. 24°: Prohibición de atentar contra animales silvestres

Queda Prohibida toda práctica que pueda atentar contra la protección y el bienestar de los

animales silvestres, tales como:

- El Comercio de cualquier espécimen de fauna silvestre y sus productos que no tenga origen

legal

- La tenencia de animales silvestres en el hogar, con excepción de las especies autorizadas por el

sector competente considerando los criterios siguientes: Riesgo para la salud pública, la vida e

integridad física de las personas, estado de conservación de las especies y bienestar animal. El

ente rector establece las especies susceptibles de ser mantenidas en cautiverio.

- La mutilación de animales silvestres, con excepción de las intervenciones medico-quirúrgicas

que tengan por finalidad salvarle la vida

- El entrenamiento y exhibición de animales silvestres en espectáculos públicos, con fines

comerciales y de lucro.

LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL, LEY N° 30407 



CÓDIGO PENAL PERUANO:

Artículo 206-A. Abandono y actos de crueldad contra

animales domésticos y silvestres

El que comete actos de crueldad contra un animal doméstico

o un animal silvestre, o los abandona, es reprimido con pena

privativa de libertad no mayor de tres años, con cien a ciento

ochenta días-multa y con inhabilitación de conformidad con

el numeral 13 del artículo 36.

Si como consecuencia de estos actos de crueldad o del

abandono el animal doméstico o silvestre muere, la pena es

privativa de libertad no menor de tres ni mayor de cinco

años, con ciento cincuenta a trescientos sesenta días-multa y

con inhabilitación de conformidad con el numeral 13 del

artículo 36.

A dos años y seis meses de pena suspendida fue condenado un sujeto que mató de un disparo a
Machín, un gato siamés. La sentencia fue emitida por el Segundo Juzgado de Investigación
Preparatoria de Mariscal, Moquegua. El lamentable hecho tuvo lugar en la Asociación Vincoop, en
diciembre de 2016, cuando L.J.Z.J., de 38 años de edad, disparó con una carabina marca Hatsan
AT44-10 calibre 5,5 al felino.



LEY FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE, LEY 29763

Artículo 4°.- PATRIMONIO FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE DE LA NACIÓN

a. Los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre.

b. Los recursos forestales y de fauna silvestre mantenidos en su fuente.

c. La diversidad biológica forestal y de fauna silvestre, incluyendo sus recursos genéticos asociados.

d. Los bosques plantados en tierras del Estado.

e. Los servicios de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre.

f. Las tierras de capacidad de uso mayor forestal y tierras de capacidad de uso mayor para protección, con bosques o sin ellos.

g. Los paisajes de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre en tanto sean objeto de aprovechamiento

económico.





CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE

ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES

(CITES)

En 1975 el Perú aprobó la Convención CITES, la cual tiene

por finalidad velar que el comercio internacional de

especímenes de animales y plantas silvestres no constituya

una amenaza para su supervivencia. Este trabajo es

realizado a través de las Autoridades Administrativas,

Autoridades Científicas y Entidades de Observancia.

Actualmente el Perú cuenta con 469 especies peruanas de

fauna, y 2895 especies de flora silvestre incluidas en los

Apéndices de la CITES (MINAM, 2014).

www.cites.org

http://www.cites.org/esp/index.shtml



Su misión es asegurar que la fauna y la flora sometidas a comercio internacional se aprovechen de
manera sostenible.

Combina temas referentes a las especies silvestres y el comercio con un instrumento de obligado
cumplimiento para lograr objetivos de conservación y uso sostenible.

https://youtu.be/S8S6E7gtHUQ



ALGUNAS ESPECIES CITES PARA PERÚ:

Todas las especies de 
Primates no humanos

Todas las especies de felinos 
(Ap. I)

Vicugna vicugna
Ap. II

Hippocamelus sp.
Ap. I

Pudu mephistofelis
Ap. II

Pteronura brasiliensis
Ap. I

Tremarctos ornatus
Ap. I

Fam. CETACEA
Ap. I



ALGUNAS ESPECIES CITES PARA PERÚ:

Tapirus terrestris
Ap. II

Bradypus variegatus
Ap. II

Myrmecophaga tridactyla
Ap. II

Chinchilla sp.
Ap. I

Trichechus inunguis
Ap. I

TAYASSUIDAE
Ap. II

TROCHILLIDAE
Ap. II



ALGUNAS ESPECIES CITES PARA PERÚ:

Phoenicopteridae spp. 
Ap. II

FALCONIFORME 
Ap. II

Harpia harpyja 
Ap. I

Vultur gryphus 
Ap. I

Mitu mitu
Ap. I

Penelope albipennis 
Ap. I

Rupicola sp.  
Ap. II

Ramphasto toco  
Ap. II



ALGUNAS ESPECIES CITES PARA PERÚ:

PSITACIFORME 
Ap. I y II

Sphenicus humboldtii 
Ap. I 

STRIGIFORME 
Ap. II

Melanusuchus niger 
Ap. I 

Dendrobates spp. 
Ap. II

BROMELIAS 
Ap. II

CACTACEAS 
Ap. I

EUPHORBIACEAE 
Ap. I



ALGUNAS ESPECIES CITES PARA PERÚ:

Swietenia macrophylla 
Ap. I 

ORCHIDIACEAE 
Ap. I y II

Cedrela odorata 
Ap. III



LIBRO ROJO DE LA FAUNA SILVESTRE AMENAZADA DEL

PERÚ

Presenta información actual sobre el estado actual de amenaza

de 389 especies de fauna silvestre, de las 535 especies listadas en

la norma legal.

https://www.gob.pe/institucion/serfor/informes-publicaciones/1124185-
libro-rojo-de-la-fauna-silvestre-amenazada-del-peru



DECRETO SUPREMO N.º 011-2017-MINAGRI
APRUEBA LA ESTRATEGIA NACIONAL PARA REDUCIR 

EL TRÁFICO ILEGAL DE FAUNA SILVESTRE EN EL 
PERÚ, PERIODO 2017 - 2027 Y SU PLAN DE ACCIÓN 

2017 - 2022



RUTAS DEL TRÁFICO ILEGAL DE FAUNA SILVESTRE



https://preveniramazonia.pe/trafico-vida-silvestre-crimen-organizado/







Art. 181.- CONTROL, SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN

• La función de control involucra acciones de vigilancia, monitoreo e intervención

de carácter permanente respecto del recurso de fauna silvestre, conforme a lo

establecido en el Reglamento.

• La función de supervisión involucra acciones de seguimiento y verificación del

cumplimiento de las obligaciones legales, contractuales y técnicas derivadas de

los títulos habilitantes, mandato o resolución expedida por las autoridades

competentes.

• La función fiscalizadora y sancionadora comprende la facultad de investigar la

comisión de posibles infracciones administrativas, de intervenir y la de imponer

sanciones por el incumplimiento de la legislación de fauna silvestre.

• Las acciones de fiscalización, supervisión y control pueden ser efectuadas por las

autoridades competentes sin necesidad de previa notificación, para verificar o

supervisar el cumplimiento de la legislación de fauna silvestre.



LA FAUNA SILVESTRE NO SON AFRODISIACOS, NI TIENEN PODERES MÁGICOS 
PARA RITUALES DE PAREJA O DE OTRA ÍNDOLE



LA FAUNA SILVESTRE (CARNE DE MONTE) NO ES APTA PARA CONSUMO HUMANO, 
PUDIENDO GENERAR ENFERMEDADES ZOONOTICAS Y REPRESENTAR UN PELIGRO PARA LA SALUD PÚBLICA



LA FAUNA SILVESTRE (CARNE DE MONTE) NO ES APTA PARA CONSUMO HUMANO, 
PUDIENDO GENERAR ENFERMEDADES ZOONOTICAS Y REPRESENTAR UN PELIGRO PARA LA SALUD PÚBLICA









CAPÍTULO II: DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES

Artículo 308.- Tráfico ilegal de especies de flora y fauna silvestre

El que adquiere, vende, transporta, almacena, importa, exporta o reexporta productos o

especímenes de especies de flora silvestre no maderable y/o fauna silvestre, sin un permiso o

certificado válido, cuyo origen no autorizado conoce o puede presumir, será reprimido con

pena privativa de libertad no menor de tres años ni mayor de cinco años y con ciento ochenta a

cuatrocientos días-multa.

Artículo 308-A.- Tráfico ilegal de especies acuáticas de la flora y fauna silvestre

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres años ni mayor de cinco años y

con ciento ochenta a cuatrocientos días-multa, el que adquiere, vende, transporta, almacena,

importa, exporta o reexporta productos o especímenes de especies acuáticas de la flora y/o

fauna silvestre bajo cualquiera de los siguientes supuestos:

1. Sin un permiso, licencia o certificado válido.

2. En épocas, cantidades, talla o zonas que son prohibidas o vedadas.



ARTÍCULO 308-D.- TRÁFICO ILEGAL DE RECURSOS GENÉTICOS

El que adquiere, vende, transporta, almacena, importa, exporta o reexporta, de forma

no autorizada, recursos genéticos de especies de flora y/o fauna silvestre, incluyendo

las acuáticas, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres años ni

mayor de cinco años y con ciento ochenta a cuatrocientos días-multa. La misma pena

será aplicable para el que a sabiendas financia, de modo que sin su cooperación no se

hubiera podido cometer las actividades señaladas en el primer párrafo.

ARTÍCULO 309.- FORMAS AGRAVADAS

En los casos previstos en los artículos 308, 308-A, 308-B, 308-C y 308-D, la pena privativa de libertad será no menor de cuatro años ni mayor de siete años

cuando el delito se cometa bajo cualquiera de los siguientes supuestos:

1. Cuando las especies, especímenes, productos o recursos genéticos, materia del ilícito penal, provienen de áreas naturales protegidas o de zonas vedadas

para la extracción de flora y/o fauna silvestre, o territorios en posesión o propiedad de comunidades nativas o campesinas; o, de las reservas territoriales o

reservas indígenas para pueblos indígenas en situación de aislamiento o de contacto inicial, según corresponda.

2. Mediante el uso de armas, explosivos o sustancias tóxicas.

3. Si el agente se aprovecha de su condición de funcionario o servidor público.

4. Cuando se trate de especies de flora y fauna silvestre o recursos genéticos protegidos por la legislación nacional.

La pena privativa de libertad será no menor de once ni mayor de veinte años cuando el agente actúa como integrante de una organización criminal.
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INTERVENCIONES REALIZADAS POR LA DIRMEAMB - PNP CONTRA LA TENENCIA, CAZA Y TRÁFICO DE FAUNA SILVESTRE 
ENTRE EL 1 ENERO 2021 - 15 MAYO 2023 (DIRMEAMB, 2023)

TOTAL: 1974 Intervenciones



TOTAL: 1974 Intervenciones
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ESPECIMENES VIVOS RESCATADOS DURANTE LAS 
INTERVENCIONES DE LA DIRMEAMB - PNP ENTRE EL 1 

ENERO 2021 - 15 MAYO 2023 (DIRMEAMB, 2023)

PRODUCTOS INCAUTADOS DURANTE LAS INTERVENCIONES DE LA 
DIRMEAMB - PNP ENTRE EL 1 ENERO 2021 - 15 MAYO 2023 

(DIRMEAMB, 2023)



CARPETAS FISCALES TIPIFICADAS EN EL CÓDIGO PENAL (ARTÍCULOS 308 Y 308-C) 

EN EL PERIODO 1 ENERO 2022 - 15 MAYO 2023 (DIRMEAMB, 2023)



TOTAL: 6,022 Intervenciones de Fauna Silvestre entre Enero del 2018 – Febrero del 2023



TOTAL: 6,022 Intervenciones de Fauna Silvestre entre Enero del 2018 – Febrero del 2023
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ESPECÍMENES DE FAUNA SILVESTRE PROVENIENTE DE INTERVENCIONES
(VIVOS, MUERTOS O PARTES) ENTRE 2018 - FEBRERO 2023

(SERFOR, 2023) 

TOTAL: 51,733 Especímenes de Fauna Silvestre provenientes de Intervenciones entre
Enero del 2018 – Febrero del 2023



TOTAL: 51,733 Especímenes de Fauna Silvestre provenientes de Intervenciones entre
Enero del 2018 – Febrero del 2023



INVESTIGACIONES FISCALES Y PROCESOS 

JUDICIALES SEGUIDOS POR LA PROCURADURÍA 

ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL POR 

DELITOS CONTRA LA FAUNA SILVESTRE 

POR REGIONES 

(1 ENERO 2018 - 15 MAYO 2023)

Fuente: Procuraduría MINAM (2023)



ESTADO PROCESAL DE LAS INVESTIGACIONES FISCALES Y PROCESOS JUDICIALES SEGUIDOS POR LA PROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
EN MATERIA AMBIENTAL SOBRE PRESUNTOS DELITOS CONTRA LA FAUNA SILVESTRE POR REGIONES 

(1 ENERO 2018 - 15 MAYO 2023)

Fuente: Procuraduría MINAM (2023)



¿ESTE ES EL PERÚ QUE QUEREMOS?






